
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
E cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ellos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
flernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ri2a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTAR()

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice 1.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2i pesetas línea o karte de
ella,
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Núm. 4.282

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Am-
brosio Castaño López, Diego López
Florido, Carmen Castellanos Cante-
ro y Carmelo Ruiz Calvo, vecinos
de Peñarroya; habiéndose nombrado
Juez Instructor al Juez de primera
Instancia de Fuente-Obejuna, que ac-
tuará en dicha población.

Córdoba 13 de Octubre de 1937.
---,Segundo Ario Triunfal.—E1 Go-
bernador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

Núm. 4.283

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de resp onsabilidad civil contra Miguel
Carpio Romero, Fernando García
Rolas, Fernando Castillo Castro,
Francisco Castro RGjas, Juan Castro
Rolas, Juan Armenteros López, Fer-
nando Canales Polo, Antonio García
Roids, Fernando Cuenca Morales,
Andrés Coba Llorente, Antonio Cívi-
co de la Rosa, Anel Hernández Ma-
dueño, F rancisco Jurado Hernández,
Julia na Larrea Mefiaca, Andrés Leal

Molleja, Pedro *Serrano Catalina Fer-
nández Garrido, José Díaz Moreno,
Lorenzo Arjona Muñoz y Francisco
Castro y Romero, vecinos de Villa
del Río; habiéndose nombrado Juez
Instructor al Juez de primera Instan-
cia de Montoro que actuará en dígala
población.

Córdoba 13 de Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfa.—El Go-
bernador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4.252

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 47 de 1936, se dictó sentencia por
este Tribunal provincial, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 30 de
Julio de 1937. El Tribunal Contencio-
so-administrativo provincial consti-
tuido por los señores del margen, ha-
biendo visto estos autos, entre partes,
de una como recurrente el letrado don
Antonio Ortiz y de León en nom-
bre de don Gregorio Valera Estrada,
contra acuerdo de la Alcaldía de
Puente . Genil por el que deja cesante
al recurrente • en el cargo de Guarda

de campo siendo parte el Fiscal de
la jurisdicción.

FALLAMOS: Que debemos de-
clarar y declaramos haber lugar al
recurso Contencioso-administrativo
de plena jurisdicción interpuesto por
don Gregorio Valera Estrada, y en
su consecuencia revocamos el acuer-
do a que este recurso se refiere, man-
dando se reponga a dicho recurrente
en el cargo que desempeñaba, al que
se le reconoce su derecho a exigir el
sueldo no percibido desde que se
acordó su destitución, que deberá
abonarle el Ayuntamiento sin perjui-
cio de la responsabilidad civil de los
concejales que votaren el referido
acuerdo.- . Y a su tiempo devuélvase
el expediente con la oportuna certifi-
cación.

Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.-- Anto-
nio Escribano, Agustín Romero, José
Eguilaz, Francisco Marroyo, P. Gar-
cía Conejero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, expido el presente
en Córdoba a 9 de Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—Fernando
Moreno.--V.° B.°: El Presidente, An-
tonio Escribano.

Núm. 4.275

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado

admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don José Luis Fernández Casti-
llejo, en nombre de don Alfonso Cas-
tro Expósito, contra acuerdo del
Ayuntamiento de La Rambla de 2 de
Marzo de 1936, por el que le desti-
tuye del cargo de Guardia municipal;
y que se publique dicho acuerdo en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 5
de Octubre de 1937.—Segundo Ario
Triunfal.—EI Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Núm. 4.276

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don José Luis Fernández Casti-
llejo, en nombre de don Luis ,Cabello
Fernández, contra acuerdo del Ayun-
tamiento de La Rambla, de 2 de Mar-
zo 1936, por el que le destituye del
cargo de Guardia municipal; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 5 de
Ocubre de 1937.--Segundo Ario Triun-
fal.—E1 Secretario del Tribunal, Fer-
nando Moreno.
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Núm. 4.277

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don José Luis Fernández Casti-
llejo, en nombre de don Francisco
Montero Hidalgo, contra acuerdo del
Ayuntamiento de La Rambla, de 2 de
Marzo de 1936, por el que le destituye
del cargo de Guardia municipal; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 5 de
de Octubre de 1937.—Segundo Año
Triunfal.—E1 Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Ayuntamientos
ESPIEL

Núm. 4.235

Don José Querol García, Alcalde Pre-
sidente de Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que la citada Corpo-

ración, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día 4 del ac-
tual ha procedido a la designación de
los Vocales natos de la Comisiones
de evaluación del repartimiento, para
1938 resultando corresponder a los
señores siguientes.

PARTE REAL
Don Antonio Olmo Rodríguez.
Don Antonio Balmaseda y Gómez

Bravo.
Doña Josefa Olmo Rodríguez.
Don Manuel Valdecantos Muñoz.

PARTE PERSONAL

Doña Elvira Olmo Rodríguez.
Don José Pineda Sánchez.
Don Antonio Caballero Nula o.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento, por
término de siete días, los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designa-
ciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción, que precisamente deberán for-
mularse, en su caso en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal económico ad-
ministrativo provincial,'' conforme es-
tablece el atículo 490 de dicho Cuer-
po legal.

Espiel a 8 de Octubre de 11937.—

Segundo Ario Triunfal.—José Querol.

MONTEMAYOR

Núm. 4.262

Don Pablo Moreno Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Certifico: Que confeccionada la

matrícula industrial, de comercio y
profesiones de este término municipal
para el ario de 1938, queda expuesta
al público en el plazo de diez días há -

biles, contados desde el en que apa-
rezcan ante anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
pueda ser libremente examinada por
las personas interesadas y presentar
contra la misma las reclamaciones
que estimen procedentes.

Montemayor 9 de Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—Pablo Mo-
reno Castro.

PUENTE GENIL

Núm. 4.261

Don jesús Aguilar Luna, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de
la villa de Puente Genil.
Hago saber: Que aprobado por

este Ilustre Ayuntamiento el presu-
puesto municipal ordinario que ha de
regir durante el próximo ejercicio de
1938, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
un plazo de quince días, conforme
preceptua el artículo 322 del Estatuto

-municipal.
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Puente Genil, a 9 de Octubre de

1937.—Segundo Año Triunfal.—Jesús
Aguilar.

CARCABUEY

Núm. 4.263

Don Francisco Luque Arjona, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora municipal de esta villa.
Hago saber: Que formados los

padrones del impuesto de Patente Na-
cional de automóviles en sus clases
A. B. y C. para el ario de 1938, que-
dan expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento del 1 al 15
del mes de la fecha con el fin de que
durante dicho plazo y los quince días
siguientes puedan ser examinados y
formular las reclamaciones que sean
pertinentes.

Carcabuey 1. 0 de. Octubre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—Francis-
co Luque.

GUADALCAZAR

Núm. 4.265

Don Juan Feit Serrano, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta vi-
lla de Guadalcázar.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón original del impuesto único de-
nominado Patente Nacional de circu-
lación de automóviles para su vigen-
cia en ei próximo ejercicio de 1938,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal, por término de
quince días hábiles, a fin de que los
dueños de automóviles, camionetas y
motocicletas que se hallen compren-
didos en el mismo, puedan examinar
dicho documento y aducir contra el
mismo las reclamaciones u observa-
ciones que crean en derecho sean per-
tinentes.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento.

Guadalcázar a 11 de Octubre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Nan
Fiet.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 4.258

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de pri-

mera Instancia e Instructor especial
de este partido.

Por el presente se requiere a Fran-
cisco Moreno Siles, Gabriel Jiménez
Navarro, jacinto Sánchez Robles, Je-
sús Carmona Luque, Eugenio Varo-
na Moreno, Antonio Torres Carmo-
na, José Aguilar Carmona, Antonio
Jiménez Torres, Francisco Moreno
Espinosa, José Márquez Gallardo,
Juan Moreno Ariza, y Juan Moreno
Ariza, vecinos de Montemayor; Ga-
briel Cardos° López, vecino de San-
taella; y Luis Serrano Villalba, veci-
no de Fernán-Núñez.

Cuyos actuales paraderos se igno-
ran para que comparezcan ante este
Juzgado especial establecido en la ca-
sa número 2 de la calle Miguel de
Cervantes, dentro del término de
ocho días hábiles, bien personalmen-
te o por escrito, para que aleguen y
prueben en su defensa lo que estimen
procedente en las actuaciones que
contra los mismos se siguen para exi-
girle la responsabilidad civil en que
hen incurrido por sus actos antipa-
trióticos y contrarios al Movimiento
Nacional Salvador de la Patria; pre-
viniéndoles que si no comparecen les
parará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 9 de Octubre
de 1937.—Segundo Año Triunfal.—
José Manuel Fernández de Valde-
rrama.

CORDOBA

Núm. 4 259

Don Marcial Zurra Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama

por término de diez días a contar des-
de su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia a la familia o
pariente más cercano de una mujer de
unos 43 arios de edad, vestida con fal-
da azul marino claro, blusa blanca
a zulada cuerpo interior b l anco y za-
patillas de color, cuyo nombre y de-
mas circustancias se ignora, que el
día 23 de Septiembre fue recogida por
los camilleros de la Casa de Socorro
de una alcantarilla de la carretera
destrás del Hospital de la Cruz Roja,
gravemente enferma y conducida al
Hospital de Agudos donde falleció al
siguiente día 24, para que dentro de
dicho término comparezca ante este
Juzgado con el fin de recibirle decla-
ración y ofrecerle el sumario que se
sigue con tal motivo, bajo apercibi-
miento de que sino comparece le pa-
rará el perjuicio a que aya lugar en
derecho.

Dado en Córdoba a 11 de Octubre
de 1937.—Segundo Año Triunfal.—
Marcial Zurera Romero.—E1 Secreta-
rio, José María Cortaza.

BUJALANCE

Núm. 4.268

Don Fernando Capdevila de Guille.
na, Juez de Instrucción de Buit.
lance.

Por el peresente se cita a At fue
Cespedosa Ortega, Antonio Die
González (a) Zapatilla, Daniel mol,
ha García, José Porcel Seria, Toei
González González, Francisco Co4

zpaez,G/stanezu'elF

nuel Vellejos Bellido (a) Cu

nández García, José Julián Gal
Manuel Vellejos López, Manuel

Luis López Garrido (a) «El Clu

García de Linares, Manuel Ce
te Romero, Manuel Casado 	

,

cinta Juarez Quero, Eulogio GOir

Pérez, Luis López Cabeza, 

au

de

vr aerInCeiisoCso 

Aguilera,

B urgos

!», I

rager,

Zumaquero Estrella, Rafael Montli
García, Pedro Garrido Montilla, jual
Luis Aguilera García, Manuel Ramet
Pino, Eusebio Luque Cobo, Juliánh
mírez Ramos y José Mora Alvarez.

Cuyos actuales paraderos se iguo.
ran para que en término de ocho ea!
hábiles comparezcan ante el juzga:o,
personalmente o por escrito para.
gar y probar en su defensa lo qua
timen procedente, por haberlo
acordadoeen expediente que instrup
sobre declaración administrativa e
responsabilidad civil que se le e
exigir, como consecuencia de suoe
sición al triunfo del Movimiento
cional, apercibiéndoles que de no

cerlo !es parará el perjuicio a qtF:
ya lugar en derecho.

Bujalance 9 de Octubre de 19 3e
El Juez, Fenando Capdevila.— El 'e

cretario, Feliciano Delgado.

VILLAVICIOSA

Núm. 4 273

Cédulas de citación

El señor Juez municipal de esta Vi'

ha, en proveído de este día ha
dado se cite a las naturales y vecina
de esta villa hoy en ignorado pararle,
ro, Nieves de la Fuente Aranda yCO.
talina Jurado Moreno, para que del
29 del presente mes a las diez de sg

mañana y con las pruebas de que
tente valerse comparezcan ante e
Juzgado municipal, sito en calle
rin López número 2, para asiera!
juicio de faltas deducido de la c
seguida en el Juzgado de Instrucció
del distrito de la Izquerda de Cerdo
ba bajo el número 529 de 1935, Po

lesiones r a 
n da.

contra Nieves de la FuenteA

Apercibiéndoles que de no con

haya lugar
lulegapr haerardáenre lcoh.soperjuicios

Y para que sirva de citación en
ide
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Villaviciosa a 5 de Octub re di esle5c

—Segundo Año Triunfal.—E
tardo, Alejandro López.
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